
 

JUBILACIÓN EN JULIO O EN SETIEMBRE, 
¿QUE ME CONVIENE MÁS? 

 
El siguiente cuadro toma como referencia los conceptos que se toman en cada mes 
para ver cual es la situación más conveniente. Para poder optar a la jubilación en julio 
es necesario tener los requisitos de jubilación en ese mes. Los que cumplan 60 años 
en agosto no tienen la opción de julio. 
 
 

MES DE 
JUBILACION  

JULIO AGOSTO  SETIEMBRE  EXTRA 
DICIEMBRE  

TOTAL  

JULIO Sueldo 
mes 

Extra 1/6 
Vacaciones 

-muf. 
Cpas. 

Pensión Pensión Extra 
pensión 4/6 

 

SETIEMBRE Sueldo 
mes 

-muf. 
Cpas. 

Sueldo 
mes 

-muf. 
Cpas. 

Sueldo mes 
Extra 3/6 

Vacaciones 
-muf. Cpas. 

Extra 
pensión 2/6 

 

DIFERENCIA   
 
Lo que figura en negrita son cantidades fijas para todos los que cumplen los 
requisitos para alcanzar la prensión máxima de su cuerpo de funcionarios: 

Maestros con 35 años de servicios, 100% del haber regulador, 2263,18€ al mes. 
Secundaria con 32 años de servicios 2560,45€ y con 33 años o más 2560,88€ 
(pensión máxima de estado) 

 
El resto de conceptos varían en función de la situación personal, más trienios, 
complementos específicos (tutoría, jefatura de seminario, cargos directivos,…), 
maestros en secundaria o en epa, complementos de berritzegunes,…… 
 
Al aumentar las cantidades variables la diferencia disminuye, pero sigue siendo 
positiva en general. 
 
Los cálculos siguientes están hechos tomando como referencia funcionarios con 11 
trienios y sin ningún complemento específico añadido. Profesor/a de secundaria y 
maestro/a de primaria sin tutoría ni ningún otro cargo. 
 
 



 

MAESTRO/A  CON 35 AÑOS DE SERVICIOS Y 11 TRIENIOS (100% de la 
pensión) 

 
MES DE 

JUBILACION 
JULIO AGOSTO  SETIEMBRE  EXTRA 

DICIEMBRE 
TOTAL 

JULIO 

2.958,48 
419,47 

3.089,90 
-144.67 

2.263,18 2.263,18 1.508,78 12358.32 

SETIEMBRE 
2.958,48 
-124.01 

2.958,48 
-124.01 

2.958,48 
1.258,41 
280,90 
-186.01 

754,39 10735.11 

DIFERENCIA  1623.21 
 
 
 

PROFESOR/A DE SECUNDARIA  CON 33 AÑOS DE SERVICIOS Y 11 
TRIENIOS (Pensión máxima del estado 2560,88) 

 
MES DE 

JUBILACION 
JULIO AGOSTO  SETIEMBRE  EXTRA 

DICIEMBRE 
TOTAL 

JULIO 

3.424,28 
454,88 

3.549,06 
-183.83 

2.560,88 2.560,88 1.707,25 14073,40 

SETIEMBRE 
3.424,28 
-157.57 

3.424,28 
-157.57 

3.424,28 
1.364,65 
322,63 
-236.35 

853,63 12262,26 

DIFERENCIA  1811,14 
 
 
 


